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¡Advertencia: JNo se admitirán, para-su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tues meses 2 y fe
chas anteriores 3 pasrtas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncacH» 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de IX^ 
pesetas por LINEA y las 
íjue sean de previo paga, 
se tasarán a razón 
CINCUENTA céntimos p» 
PALABRA, cualqnierk 
que sea él origen dél 
tjdicto.

Los interesados aei»d4- 
tairán antes de la publica
ción y por medio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecha su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Sa «useribe ea la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Pfovincíal. Eí oobro de la suscripción es adelantado ; por tanto sólo 
9» atenderán la» susenpeiones <pje vayan acompañadas de su im- 
Mxte debiendo naonrlo los de fuera de la capital por medie de H- 
bcinza deí ^woro, Gère Posted • tetra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la ínsula. Islas adyacentes, 
y territorios de Africa sujetos a a legislación ^ninsular a 5os xe»- 
te días de su pronau faetón si en eltes n® se tbsp asióse 
Se entiende hecha la promulgación el di» teaOTR « *-
serción de te ley en eJ óflnial dol ESotessd»».

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
1377

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Agalaxia contagiosa en el ga 
nado existente en _el término muni
cipal de Calahorra; en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en Corral en la carretera de 
A'íurillo de Calahorra, señalándose 
como zona sospechosa polígono de 
dicho corral; como zona infecta 
corral citado.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento de 
les animales enfermos y sospecho
sos de los sanos y lag que deben po 
norse en práctica prohibición de sa 
car ganado receptible sin la auto
rización reglamentaria; tratamiento 
o sacrificio de los enfermos; desin
fecciones.

Logroño 15 de octubre de 1957.
El Gobernador Civil

1580

Delegación de Hacienda
1385

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

CONVOCATORIAS PARA LA 
CONSTITUCION DE GREMIOS

La Base 35 de las dictadas para 
la Ordenación de la Contribución 
Industrial, establece que los contri- 
buyentes’que en una misma pobla
ción ejerzan una misma industria 
comercio ' o profesión agremiable 
deberán constituirse en gremio o 
colegio para distribuirse individual
mente el importe de su contribu
ción'respectiva y el déficit gremial 
del año anterior en proporción equi
tativa a los beneficios que a cada 
cual se le calculen, salvo el caso de 
renuncia expresa al gremio formu
lada por las tres cuartas partes de 
los contribuyentes respectivos.

Responde la agremiación al prin
cipio de equidad de cada industrial 
que debe contribuir adecuadamen
te a la importancia y rendimiento 
atribuible a su negocio, y la men 
cionada ordenación determinada 

cuales son los contribuyentes por 
un mismo epígrafe en una localidad 
que tiene la cualidad de agremiable 
así como los factores que han de 
tenerse en cuenta para fijar la cuo
ta del Tesoro que cada contribu
yente ha de satisfacer.

En cumplimiento de cuanto, refe
rente a este servicio, está dispues
to, se convoca a los contribuyentes 
de esta capital, que ejerzan indus
trias de las que a continuación se 
expresan, para que en los días y 
horas señaladas comparezcan ante 
está Administración al objeto de 
designar Clasificadores ÿ Síndicos 
y constituir los Gremios para el 
proximo ejercicio de 1958.

Día 25 de Octubre: Vendedores 
de pescados frescos por menor, a 
las diez de la mañana; vendedores 
de tocino fresco por menor, a las 
diez y media; vendedores de car
bón y leña, a las once; vendedores 
de frutas y hortalizas a las once y 
media; vendedores de ultramarinos 
por menor, a las doce, y abacerías 
a las doce y media.

Dia 26 de Octubre: Vendedores 
de carnes frescas por menor, a las 
diez de la mañana; vendedores de 
comestibles por menor, a las diez 
y medio; carpinteros, a las once; 
herreros a las once y media; ven
dedores de articulos de ferretería, 
a las doce; hojalateros, a las doce 
y media; sastres sin géneros, a la 
una.

Día 28 de Octubre: Vendedores 
de artículos de mercería por menor 
a las diez de la mañana; vendedo
res de tejidos por menor, a las diez 
y medía; vendedores de calzado fi
no por menor, a las once y media; 
practicantes a las doce y media.

Día 29 de Octubre: Abogados, a 
las diez de la mañana; procurado
res a las diez y media; dentistas a 
las once; farmacéuticos a las once 
y media; droguerías a las de ce; ma
estros de obras, a las doce y me
dia.

Día 30 de Octubre: Vendedo es 
de frutas al por muyor a las once: 
restaurantes a las once y media; 
cafés, cafeterías, saiones de té, etc. 
que sirvan comidas, a las doce
Día 31 de Octubre;
Cafes, cafeterías, s«loiies de té 
etc., que no sirven eonrdas, a las 
diez de la mañana; bires y cafete
rías en que las consumiciones se 
realicen en los mostradores deno
minados «barra», a las di zy me
dia; tabernas o tiendas para la ven 
ta al por menor de -iiios, aguar
dientes, compuestos \' licores, a !as 
once; casas de comidas o restau 
rantes económicos, a las once y 
media; chocolaterías, a las doce; 

heñaderías y horchaterías, a las 
doce y medio.

Para asistir al acto es indispen
sable hallarse matriculado en el 
gremio y exhibir el recibo* de la 
Contribución Indu trial del último 
trimestre y los acuerdos que en el 
mismo se tomen serán válidos cual
quiera que sea el número de los 
que concurren, procediéndose a la 
elección de los Clasificadores con
forme preceptúa la Base 36.

Si en el día y hora señalados pa
ra la elección de cargos y después 
de media hora de espera, no con
curriera individuo alguno del gre
mio o los reunidos se negase a de
liberar o votar, se entenderá que 
el gremio renuncia a su derecho a 
nombres clasificadores y la Admi
nistración fijará a todos los indivi 
duos del gtem o la cuota de tarifa, 
levantando acta de lo sucedido. 

Logre ño 10 de Octubre de 1957.
El Administrador de Rentas 

. Públicas
Rodrigo Cendra

V®. B'’.
,P. El Delegado de Hacienda 

Benedicto Rio/a

1588

Strvicio de Catastro de la Riqueza
Rústica

ANUNCIO
1363

.Se pone en conocimiento de los 
contribuyerrtes {) r Riistica’ Je los 
términos municipales íE* Castrovie- 
jo y famprov n que, tn las Alci.- 
dias Je los mismos estarán expues 
tas ai publico duran'e ”n plazo de 
15 días contados desde la publica
ción de este anuncio n el Boletín 
Oficial de la provincia, iás relacio 
nes de características los distin
tos cultivos y aprovechamientos.

Logroño 14 de octubre de 1957.
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor La barga
V.9B.8

El Delegado de Hacienda
Javier Uiago

1560

INDICE NUM. 46 y 47
1357

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Ciases Pasivas:

I Pilar Rodríguez Campra, M. Mi- 
i litar Traslado.

■ Lorenzo ’'larrodán Ramírez Reti- 
i raja'S Cruces id.

Catalina T.osa^’a Itvrralde Dupli
cado Orden.

Teodardo Lacalle Apellániz Jubi
lados.

Lorenzo González Ruiz, Retirados 
Cruces.

Logroño 9 de octubre de 1957.
El Delegado de Hacienda

Javier Dlago
1583

Oiliiiinisbción de Senhs Piíblices

137J
CIRCULA dando normas para la 
confección de la Matrícula de Con
tribución Industrial para el año de 

1958
Se recuerda a los señores Alcal

des y Secretarios de esta provin
cia que, de conformidad con lo pre
ceptuado en la Base 31 y siguien
tes de las aprobadas por Real De
creto de 11 dem ayo de 1926, debe
rán procederse en los respectivos 
Municipios a la confección de la 
Matrícula de Contribución Indus
trial sujetándose en todo, a las nor
mas dadas en la Circular publicada 
en el B. O. de provincia de 27 de 
septiembre de 1956,

Dicho documento deberá tener 
entrada en esta Delegación antes 
del 15 de noviembre próximo.

Espero del reconocido celo de 
los señores Alcaldes y Secretarios, 
el más exacto cumplimiento de es
te servicio en evitación de las res- 
donsabilidades que en caso contra
rio. les serán impuestas.

Logroño 9 de octubre de 1957.
El Administrador de Rentas 

Rodrigo Cendra
V.° B?

P. El Delegado de Hacienda 
Benedicto Rioja

1586

Ayuníamieiiío de Haro
EDICTO

1270

Bases que han de regir, en lo Oposi
ción para provisión en propiedad 
de una plaza de Oíicial Administra

tivo
1_ Se convoca oposición para cu

brir en propiedad una plaza de ofi
cial administrativo de este Ayunta
miento dotada con catorce mil pe
setas de sueldo y demás emolumen
tos reglamentarios.

2._ Podrán tomar ¡jarte en esta 
oposición las personas' de ambos

SGCB2021
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días a partir de la propuesta del 
nombramiento, presentará en la 
Secretaría Municipal, los documen
tos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas y quienes no 
cumplan este requisito, salvo el ca
só de fuerza mayor, no podrá ser 
nombrado, quedando anuladas las 
actuaciones sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que se hubieren 
podido incurrir.

13 .— programa que regirá en es
tas oposiciones será el publicado por 
Orden de 24 de junio le 1953.

14 .En lo noprevisto en estas ba
ses, se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local y Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 
1957.

Haro 14 de septiembre de x957.
E31 Alcalde

1406

sexos, que reunan las condiciones si 
guientes.

a) Ser español.
b) No hallarse incurso en nin

guno de los casos enumerados en 
el artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admón. Local.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes pena 

les.
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) Tener 21 años cumplidos sin 
exceder de 45.

g) Poseer alguno de los' títulos 
siguientes; Bachiller, Maestro, Gra
duado de Institutos Laborales o el 
de Oficial del Ejército..

3 .—I:os aspirantes deberán dirigir 
las solicitudes, debidamente reinte
gradas, al Sr. Alcalde, presentándo
se en la Secretaria Municipal du
rante las horas de oficina, en el 
plazo de 30 días hábiles a contar 
desde siguiente al que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. La instancia irá acom
pañada del justificante de haber in 
gresado en la Depositaría Munici
pal la cantidad de Cincuenta pese
tas en concepto de derecho de exa
men y en ella se hará constas ex
presa y detalladamente, que se reu
nen todas y cada una de las con
diciones exigidas, referidas siempre 
a la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de 
instancias.

4 .—La oposición constará de cua
tro ejercicios eliminatorios y uno 
de carácter voluntario.

5 .—El primer ejercicio consistirá 
en prácticas de escritura a máqui
na de copia y dictado, exigiendo un 
mínimo de 150 y 125 pulsaciones 
por minuto.

6 .—El segundo ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito un tema 
señalado por el Tribuna], con am
plia libertad en cuanto se refiere a 
su forma de exposición, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

7 .—El terecr ejercicio estribará en 
el desarrollo oral de tres temas sa
cados a la suerte, uno de cada par
te del programa.

8 .—El cuarto ejercicio comprende
rá dos partes:

a) Solución de un caso práctico 
de tramitación de un expediente, 
propuesta de una resolución de un 
expediente, propuesta de una résolu 
ción administrativa o redacción de 
un bando u ordenanza.

b) Solución de un caso de con
tabilidad y de un proble'ma de arit
mética mercantil elemental sobre 
interés simple o compuesto, venci
miento medio y común, cambio na
cional y extranjero, fondos piïbli- 
cos, compañía, conjunta y aligación.

9 .—El ejercicio voluntario consis- 
irá en demostrar el conocimiento 

de francés o ingles, que serán cali
ficados, como máximo con un 20% 
de la puntuación obtenida por cada 
opositor en los ejercicios obligato
rios. El opositor que desee practicar 
este ejercicio, lo deberá hacer cons
tar en la solicitud.

El Tribunal se constituirá en la 
forma indicada en el artículo 235 
del Reglamento de Funcionarios y 
cada uno de sus miembros califica
rá a los opositores con puntuacio
nes de cero a diez puntos,siendo ne
cesario una media de cinco para 
pasar al ejercicio siguiente.

11 .—^E1 Tribunal hará propuesta 
unipersonal a favor del opositor que 
alcance mayor puntuación.

12 .—El opositor propuesto por el 
Tribunal, dentro del plazo de 30

EDICTO
1419

Formando el Padrón de vehículos 
de las Clases A y D, para el pago 
de la Patente Nacional de Automó
viles, de este Ayun‘amiento, y co
rrespondientes al año 1958, estará 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría municipal, durante el 
plazo de quince d as, jal objeto de 
reclamaciones.

Santo Domingo de la Calzada, a 
15 de octubre de 1957.

El Alcalde
1621

AyuniamiPiito de Sanin/Un- 
mingo ú" lo Cazada

miento, y por los plazos reglamen
tarios, los siguientes documento»;

Presupuesto Municipal ordinario 
para 1958, por 15 días.

Padrones de Rústica y urbana, 
por 8 dias.

Matrícula industrial y patente de 
Automóviles, por 10 días.

Reparto de arbitrio municipal de 
rústica y urbana, por 8 días.

Para que sean examinados por 
cuantas personas lo deseen y pue
dan presentar sus reclamaciones si 
en ellos se considerasen perjudica
dos.

Nalda 30 de septiembre de 1957.
El Alcalde

1494

ANUNCIO
1403

El día 31 de octubre y hora de 
las 11 de su mañana y con interva
lo de 30 minutos, se sacarán a su
basta en el Salón del Ayuntamien
to de Villanueva de Cameros, el 
aprovechamiento que al final se in
dica.

Una subasta de 600 estacas de 
sabino, de Monte (La) Pineda, en 
precio de 1.300 ptas., precio base, 
y de 1625 ptas, precio índice, más 
45‘35 de indemnizaciones, los re
matantes ten Irán que depositar el 
5°Zo del precio índice en la Depo
sitaría Municipal, y presentar los 
pliegos reintegrados con pólizas de 
6 pesetas.

Villanueva de Cameros a 16 de 
octubre de 1957.

El Alcalde
1595

ANUNCIO
1189

Confeccionados los documentos 
que se dirán se exponen al público 
durante el plazo reglamentario en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
para su examen y reclamacines si 
a ello hubiere lugar;

Padrón de edificios y solores y 
lista cobratoria para el año 1958.

Reparto de Rústica y Pecuí ria 
con su lista cobratoria para el año 
de 1958.

Relación a Municipal sobre Ri
queza Rústica y Pecuaria de 1958.

Relación de a Municipal sobre 
los edificios y solares de 1958.

Matrícula Industrial y Comercio 
para dicho año 1958.

Patente Nacional de Circulación 
de Automóviles para el año 1958.

Presupuesto Municipal Ordina- 
nario para el ejercicio de 1958.,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás que 
corresponda.

Tudelilla a 30 de septiembre de 
1957.

El Alcalde
1487

ANUNCIO
1274

Durante el plazo reglamentario 
se hallará expuesto al público los 
documentos que se expresan, a fin 
de ser examinados por ios contri
buyentes afectados, y reclamar de 
agravio si se consideran perjudica
dos.

Padrón de rústica.
Padrón de urbana.
Matrícula industrial.
Patentes de automóviles.
Presupuesto municipii. Todos 

para 1958.
Suplemento de crédito.
Villamediana 24 de Septiembre 

de 1957.
El Alcalde

sación 672 pesetas. Indemnización, 
45‘12 ptas. 32 Has.

Pastos. Solana de Aguas Neva
das de San Román, para 224 lana
res. Tasación 1792 ptas; Indemni
zación, 263‘92 ptas. 205 Has. 
J Pastos Velandia de San Román, 
para 120 lanares. Tasación, 960 
ptas. Indemnizaciones 68‘40 pts. 
49 Has.
/ Pastos. Esplegar y las Cuestas 
de la Aldea de Velilla, para 48 la
nares. Tasación 394 ptas. Indemni
zaciones, 26‘64 pts. 19 Has.

Pastos. Valdeanco de San Ro
mán y Comuneros, para 200 lana
res. Tasación, 1600 ptas. Indemni
zaciones, 172 pías. 130 Has.

El pliego de condiciones por el 
que han de regirse estas subastas 
se halla de manifiesto al público 
en esta Secretaría por espacio de 
8 días para su exámen y reclama
ciones.

San Román de Cameros a 12 de 
octubre de 1957.

El Alcalde,
1604

EDICTO
1292

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por los plazos que también 
se indican, los sigu'entes 

DOCUMENTOS
Presupuesto Municipal,^Ordina

rio para 1958, quince días.
Padrón Contribución Rústica, 8 

días.
Padrón Contribución Urbana, 8 

días.
Padrón Arbitrio Municipal Ri

queza Rústica, 8 días.
Padrón Arbitrio Municipal Urba

na, 8 días.
Padrón Matrícula Industrial, 10 

días.
Padrón Patente Automóviles, 8 

días.
Dichos documentos podrán ser 

examinados por cuantas personas 
lo deseen, y si se creen perjudica
dos pueden presentar sus reclama
ciones contra los mismos.

Santa Eulalia Bajera 3 de octu
bre de 1957.

El Alcalde
1490
1374

D. Luciano Soto'Ruiz, AL aide 
Presidente del Ayuntamiento de 
Lagunilla de Jubera (Logroño)

Hace Saber; Que tramitados que 
han sido los expedientes de

Transferencia de Crédito al Pre
supuesto de 1957 Ordenanza sobre 
prestación Personal y de transpor- 

, tes.
Quedan los mismos expuestos al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo regla
mentario, a fin de que se puedan 
presentar las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Lagunilla de Jubera nueve de 
octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete.

El Alcalde
1577 •

ANUNCIO
1313

Durante el plazo y a los efectos 
reglamentarios, quedan exppuestos 
al público en la Secretaría munici
pal el Presupuesto municipal ordi
nario, Padrones de Rústica y Urba
na, así como la Matrícula Indus
trial; todos ellos para el año 1958.

Daroca de Rioja 30 de septiem
bre de 1957.

El Alcalde
1212

EDICTO
1296

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta

Anuncien OFcíalci
F me ro

Aprobadas por los Ayuntamien
tos que a continü’ación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordina
rios que han de regir durante el 
próximo ejercicio de 1958.. quedan 
expuestos al público en las respec
tivas Secretarías municipales, por 
términos de 15 días hábiles, a c m- 
tar del siguiente al de su publica
ción en este' "Boletín Oficial de la 
provincia, a fin do que puedan in
terponerse con los mismos lajs re
clamaciones que deseen, conforme a 
lo dispu-"to. en les artícuic'S 682 y 
siguientes de la l ey de Regimen 
I,ocal, Texto Refundido de 24 de 
junio-de 1955-

Ayuntamientos de:
Castañares de Rioja.
Berceo
Bobadilla.
Rodezno.
Ledesma de Cogolla.
San Millán de la Cogolla.
Torre en Cameros.
Muro en Cameros. 
Sajazarra.

El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTA 
' 1394

Al día siguiente hábil de tr.inscu- 
rridos los veinte días también há
biles de la aparición de este anun
cio en el B.O. y a partir de las 
nueve de la mañana con intervalos 
de media hor i tendrán lugar en es
ta Casa Consistorial la apertura 
de pliegos para óptar a los apro
vechamientos forestales que se ex
presan:

Pastos. Quizan de San Román y 
Comuneros, para 84¿ lanares. Ta 1469
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